
Perón, 29, solicita la concesión de franquicia arancelaria para 
la importación de determinadas mercancías en reposición de las 
pérdidas sufridas como consecuencia de las inundaciones pade
cidas en el término municipal de Marina de Cudeyo (Cantabria) 
en agosto de 1983;

Viste- lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, y la Orden minis
terial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Marina de 
Cudeyi (Cantabria) han afectado a la factoría de la Empresa 
«Calatrava, Empresa para la Industria Petroquímica, Sociedad 
Anónima», ubicada en dicho municipio, causando entre otros 
dañes la pérdida de un equipo electrónico de carga «Libra- 
werk», y modela «Libratonik», por lo que precisa la importación 
del mismo para la continuación del proceso de fabricación, 
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias consi- 
deraaa-. en los citados textos legales,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la Empresa «Calatrava, Empresa para la Indus
tria Petroquímica, S A.», para la importación de un equipo 
electrónico de carga «Librawerk» y modelo «Libratonik», por la 
Aduana de Madrid-Barajas, amparado en la declaración de im
portación 33846070 presentada por la firma «Esindus, S. A.», 
extendiéndose, su aplicación a las importaciones realizadas o 
pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.—El Director general, Ani
ceto Moreno Moreno.

34133 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Política Arancelaría e Im
portación, por la que se concede a la Empresa 
«Induisa, S. A.», franquicia arancelaria para la im
portación de determinadas mercancías en reposi
ción de las pérdidas sufridas como consecuencia 
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 
en el norte de España.

La Empresa «Induisa, S. A.», con domicilio social en Madrid, 
Fernán González, 41, solicita la concesión de franquicia aran
celaria para la importación de determinadas mercancías en 
reposición de las perdidas sufridas como consecuencia de las 
inundaciones ocurridas en el término municipal de Anaoain 
(Guipúzcoa) en agosto de 1983;

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, y la Orden ''minis
terial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en An.ioain 
(Guipúzcoa) han afeotado a la factoría de la Empresa «In- 
duisa, S. A.», ubicada en dicho municipio, causando entre otros 
daños la pérdida de primeras materias, por lo que precisa su 
importación para la continuación del proceso de fabricación, 
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias Consi
deradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran
celarios a la Empresa «Induisa, S. A.», para la importación 
de 2.797,5 kilos de corindón artificial en polvo, amparado en 
las declaraciones de importación números 32830392 y 31299758; 
8.825,3 kilos de metaborato de bario (Busan 11-M1), amparados 
en la declaración 33763589, por la Aduana de Bilbao Marítima; 
asi como un fieltro 3.* prensa para máquina de papel tipo 
«Multifez», amparado en la declaración 31351672 y un fieltro 
2.a prensa, para máquina de papel, tipo «Marathón 666», am
parado en la declaración de importación 31387310, por la Aduana 
de Irún-TIR, extendiéndose su aplicación a las importaciones 
realizadas o pendientes de realizar a partir del 2 de noviembre 
de 1983

Madrid, 28 de noviembre de 1983.—El Director general, Ani
ceto Moreno Moreno.

34134 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, por la que se concede a la Empresa 
«Papelera Calparsoro, S. A », franquicia arancela
ria para la importación de determinadas mercan
ría; en reposición de las pérdidas sufridas como 
consecuencia de las inundaciones en agosto de 1983 
en el norte de España.

La Empresa «Papelera Calparsoro, S. A.», con domicilio so
cial en Berastegui (Guipúzcoa), solicita la concesión de fran
quicia arancelaria para la importación de determinadas mercan
cías en reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia 
de ms inundaciones padecidas en el término municipal de Beras
tegui (Guipúzcoa) en agosto de 1983-,

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, y la Orden ministe
rial de Eoonomia y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Corsiderando que las inundaciones ocurridas en Berastegui 
(Guipúzcoa) han afectado a la factoría de la Empresa «Papelera

Calparsoro, S. A », ubicada en dicho municipio, causando entre 
otros daños la pérdida da materias primas, por lo que precisa 
la Aportación de pasta de papel para oontinuar el proceso de 
fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de las circuns
tancias consideradas en los citados textos legales.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran
celarios a la Empresa «Papelera Calparsoro, S. A.», para la 
importación de 145.233 kilos de pasta de papel, por la Aduana 
de Pasajes, extendiéndose su aplicación a las importaciones 
realizadas o pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre 
de 1963.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.—El Director general, Ani
ceto Moreno Moreno.

34135 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se concede a la Empresa «Alu
minio de Galicia, S. A.», franquicia arancelaria para 
la importación de determinadas mercancías en re
posición de las pérdidas sufridas como consecuencia 
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en 
el norte de España.

La Empresa «Aluminio de Galicia, S. A.», con domicilio social 
en Amorebieta (Vizcaya), solicita la concesión de franquicia 
arancelaria para la importación de determinadas mercancías en 
reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las 
inundaciones en el término municipal de Amorebieta (Vizcaya) 
en agosto de 1983,

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, y la Orden minis
terial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Amorebieta 
(Vizcaya) han efectuado a la factoría de la Empresa «Aluminio 
de Galicia, S. A.», ubicada en dicho municipio, causando entre 
otros daños el importante deterioro de una serie de elementos de 
dos aplanadoras, por lo que precisa la importación de piezas 
de repuesto que figuran en la licencia de exportación temporal 
número 38.031.412 (averiadas durante las inundaciones) y que 
fueron exportadas para su reparación por la Aduana de Irún 
con declaración B-l número 107.445 para 1’ continuación del 
proceso de fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de 
las circunstancias consideradas en los citados textos legales,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran
celarios a la Empresa «Aluminio de Galicia, S. A.», para la 
reimportación de piezas de repuesto de dos aplanadoras, que 
fueron exportadas temporalmente para su reparación a Alema
nia con declaración B-l número 107.445 de la Aduana de Irún, 
extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas o 
pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.—El Director general, Ani
ceto Moreno Moreno.

34136 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se concede a la Empresa «Hijos 
de Pedro Basterra, S. A.», franquicia arancelaria 
para la importación de determinadas mercancías 
en reposición de las pérdidas sufridas como conse
cuencia de las inundaciones padecidas en agosto 
de 1983 en el norte de España.

La Empresa «Hijos de Pedro Basterra, S. A.», con domicilio 
social en Víctor Pradera, 5, Bilbao, solicita la concesión de fran
quicia arancelaria para la importación de determinadas mercan
cías en reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia 
de las inundaciones ocurridas en el término municipal de B.lbao 
en agosto de 1983,

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep-i 
tiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, y la Orden minisr,erial 
de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1083;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Bilbao han 
afectado a la factoría de la Empresa «Hijos de Pedro Basterra, 
Sociedad Anónima», ubicada en dicho municipio, causando entre 
otros daños la pérdida de 69.800 kilos de bacalao, por lo que 
precisa su importación para la continuidad de su actividad 
comercia], siendo de apreciar la concurrencia de las circunstan
cias consideradas en los citados textos legales,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la Empresa «Hijos de Pedro Basterra, S. A.», 
para la importación de 89.800 kilos de bacalao, según especifica
ción aneja, extendiéndose su aplicación a las importaciones 
realizadas o pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre 
de 1983.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.—El Director general, Ani
ceto Moreno Moreno.
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ANEXO

Kilogramos

Especificación que se cita:

Bacalao verde ........................................................ ............
Filetón ......................................................................................
Bacalao curado......................................................................

82.800
225

6.775

Total ....................................................................... 89.800

34137 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se concede a la Empresa «La 
Papelera de Cegama, S. A.», franquicia arancelaria 
para la importación de determinadas mercancías 
en reposición de las pérdidas sufridas como conse
cuencia de las inundaciones padecidas en agosto 
de 1983 en el norte de España.

La Empresa «La Papelera de Cegama, S. A.», con domicilio 
social en Cegama (Guipúzcoa), solicita la concesión de franquicia 
arancelaria para la importción de determinadas mercancías 
en reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las 
inundaciones ocurridas en el término municipal de Cegama (Gui
púzcoa) en agosto de 1983,

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, y la Orden minis
terial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Cegama (Gui
púzcoa) han afectado a la factoría de la Empresa «La Pape
lera de Cegama, S. A.», ubicada en dicho municipio, causando 
entre otros daños la pérdida de 150,4 toneladas de Kraft blan
queado, )or lo que precisa la importación del mismo para la 
continuación del proceso de fabricación, siendo de apreciar la 
concurrencia de las circunstancias consideradas en los citados 
textos legales, .

Esta Dirección General da Política Aráncelaria e Importación 
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos arance
larios a ia Empresa «La Papelera de Cegama, S. A.*, para la 
importación de 150,4 toneladas de celulosa química blanqueada, 
por la Aduana de San Sebastián-Pasajes marítima, amparadas 
en la declaración de importación número 33958234, extendién
dose su aplicación a las importaciones realizadas o pendientes 
de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.—El Director general, Ani- 
céto Moreno Moreno.

34138 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se concede a la Empresa «Prisma, 
Sociedad Anónima», franquicia arancelaria para la 
importación de determinadas mercancías en repo
sición de las pérdidas sufridas como consecuencia 
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en 
el norte de España

La Empresa «Prisma, S. A.», con domicilio social en Asua 
(Bilbao), solicita la concesión de franquicia arancelaria para la 
importación de determinadas mercancías en reposición de las 
pérdidas sufridas como consecuencia de las inundaciones padeci
das en el término municipal de Asua (Bilbao) en agosto de 1983;

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su artículo 4 °, 4, y la Orden minis
terial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Asua 
(Bilbao) han afectado a la factoría de la Empresa «Prisma, 
Sociedad Anónima», ubicada en dicho municipio, causando entre 
otros daños la pérdida de productos químicos para fabricación 
de tintas de artes gráficas, por lo que precisa la importación 
de los mismos para la continuación del proceso de fabricación, 
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias consi
deradas en los citados textos legales,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la Empresa «Prisma, S. A.», para la importación 
de los productos que se especifican en el anexo a esta resolu
ción, extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas 
o pendientes de reailzar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.—El Director general, Ani
ceto Moreno Moreno.

ANEXO

Producto Calofort U. Kilogramos: 2.057. Proveedor: «John & 
E. Sturge Ltd.» (Reino Unido).

Producto: Vinnol P. 70. Kilogramos: 4.488. Proveedor: «Wa- 
cker-Chemie GmbH» (Alemania Occidental).

Producto: Diolpate 171. Kilogramos: 2.542. Proveedor: «B & T 
Polymer» (Reino Unido).

Producto: Cellosperse 905. Kilogramos 6.990. Proveedor: Grow 
Chemical Europe N. V.» (Bélgica).

Producto: Trionol TL 3. Kilogramos: 9.464. Proveedor: «Lawtgr 
Chemicals, N. V (Bélgica).

Producto: Tetron 60. Kilogramos: 487. Proveedor: «Lawter 
Chemicals, N. V.» (Bélgica).

Producto: Resina po.iéster MV. 350-1. Kilogramos: 960 Pro
veedor: «Cray Valley Products Ltd.» (Reino Unido).

34139 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se concede a la Empresa «Eduar
do de Artiach, S. A.», franquicia arancelaria para 
la importación de determinadas mercancías en re
posición de las pérdidas sufridas como consecuen
cia de las inundaciones padecidas en agosto de 
1983 en el norte de España.

La Empresa «Eduardo de Artiach, S. A.», con domicilio social 
en Arrigorrlaga (Vizcaya), solicita la concesión de franquicia 
arancelaria para la importación de determinadas mercancías en 
reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las 
inundaciones ocurridas en el término municipal de Arrígorriaga 
(Vizcaya) en agosto de 1983;

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su artículo 4.", 4, i la Orden ministe
rial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Arrígorriaga 
(Vizcaya) han afectado a la factoría de la Empresa «Eduardo 
de Artiach, S. A », ubicada en dicho municipio, causando entre 
otros daños la pérdida de materiales y primeras materias, por 
lo que precisa la importación de los mismos para la continua
ción del proceso de fabricación, siendo de apreciar la concu
rrencia de las circunstancias consideradas en los citados textos 
legales,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos arance
larios a la Empresa «Eduardo de Artiach, S. A.», para la impor
tación de los materiales y primeras materias relacionados en 
el anexo de esta resolución, por la Aduana de Bilbao, exten
diéndose su aplicación a las importaciones realizadas o pendien
tes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.—El Director general, Ani
ceto Moreno Moreno.

ANEXO

34140 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se concede a la Empresa «Galle
tas Artiach, S. A.», franquicia arancelaria para la 
importación de determinadas mercancías en repo
sición de las pérdidas sufridas como consecuencia 
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en 
el norte de España.

La Empresa «Galletas Artiach, S. A.», con» domicioio social 
en Bilbao, calle Ribera de Deusto, 05, solicita la concesi.m de 
franquicia arancelaria para la Importación de determinadas 
mercancías en reposición de las pérdidas sufridas como conse
cuencia de las inundaciones ocurridas en el término municipal 
de Bilbao (Vizcaya) en agosto de 1983r


